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Junta Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana  
del Estado de Guerrero. 

 
Acta de la Cuarta Sesión Ordinaria del 2 de abril del 2025. 

 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 197, 198 y 199, de la Ley Número 
483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero; y 16, 27, 
51, 52 y 53, del Reglamento de Sesiones de la Junta Estatal, mismos que establecen 
que, las sesiones podrán ser ordinarias o extraordinarias y que se reunirán sus 
integrantes en el lugar señalado en la convocatoria; por lo que se convoca de manera 
virtual en la dirección electrónica meet.google.com/zvw-fyqy-rep, para celebrar la 
Cuarta Sesión Ordinaria de la Junta Estatal del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero. ------------------------------------------------------------------ 

En la Ciudad de Chilpancingo, Capital del Estado de Guerrero, siendo las once horas 
con diez minutos del día dos de abril del año dos mil veinticinco, atento a lo 
dispuesto en los artículos citados en el párrafo anterior, se reúnen de manera virtual 
las y los integrantes de la Junta Estatal del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero, con la finalidad de celebrar la Cuarta Sesión 
Ordinaria de la Junta Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero.--------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta del IEPC Guerrero y 
Presidenta de la Junta Estatal: Buenos días, podemos iniciar con la sesión de la Junta 
Estatal, bienvenidos todas y todos. Por lo que le pediría al Secretario me ayude con la 
conducción y moderación. ------------------------------------------------------------------------------ 
 
Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo: Gracias Presidenta, 
verificaremos el quórum de asistencia para realizar la sesión y doy cuenta que están 
todos los integrantes de la Junta Estatal, la Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, 
Consejera Presidenta del Instituto y Presidenta de la Junta Estatal, Mtra. Azucena 
Cayetano Solano, Consejera Electoral y Presidenta de la Comisión de Administración; 
su servidor Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta 
Estatal; el Mtro. Víctor de la Paz Adame, Titular del Órgano Interno de Control; Mtro. 
Martín Pérez González, Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos; Mtro. 
Alberto Granda Villalba, Director Ejecutivo de Educación Cívica y Participación 
Ciudadana; la L.A. Ana Iris Agama Velasco, Directora Ejecutiva de Administración; 
Mtra. Patricia Urbina Correa, Directora Ejecutiva de Organización Electoral; Mtro. 
Zenaido Ortiz Añorve, Director Ejecutivo de Sistemas Normativos Pluriculturales; Mtro. 
Daniel Preciado Temiquel, Director General Jurídico y de Consultoría, y Mtra. Alina 
Jiménez Aparicio, Directora General de Informática y Sistemas, todas y todos del 
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Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero; por lo tanto 
existe quórum para llevar a cabo esta sesión. ----------------------------------------------------- 
 
Daré cuenta del orden del día propuesto para esta sesión, el cual está compuesto de 
dos puntos: -------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

1.- Proyecto de Acuerdo 001/JE/02-04-2025, por el que se aprueba el 
dictamen de procedencia de la rotación por necesidades del servicio del C. Jaime 
Flores Pérez, Coordinador de Organización Electoral, adscrito a la Dirección Ejecutiva 
de Organización Electoral al cargo o puesto vacante de Coordinador de Participación 
Ciudadana, adscrito a la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación 
Ciudadana del sistema OPL. Aprobación en su caso. (Comisión de Seguimiento al 
SPEN). 
 

2.- Asuntos Generales. 
 
Está a consideración de todas y todos el Orden del Día por si alguien tiene alguna 
participación. De no haber participaciones, sometemos a votación el Orden del Día 
propuesto, consulto para ello a las y los integrantes de la Junta Estatal, si se aprueba 
el orden del día, quienes estén por su aprobación, favor de levantar la mano de la 
forma acostumbrada. Se aprueba el Orden del Día de la presente sesión. -------------- 
 
En desahogo del primer punto en el orden del día, corresponde al Proyecto de 
Acuerdo 001/JE/02-04-2025, por el que se aprueba el dictamen de procedencia de la 
rotación por necesidades del servicio del C. Jaime Flores Pérez, Coordinador de 
Organización Electoral, adscrito a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral al 
cargo o puesto vacante de Coordinador de Participación Ciudadana, adscrito a la 
Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación Ciudadana del sistema OPL. 
Aprobación en su caso. Le damos el uso de la voz a la Mtra. Nayeli Valdovinos Ventura, 
Jefa de la Unidad Técnica de Enlace con el SPEN, para presentar el proyecto de 
acuerdo. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Mtra. Nayeli Valdovinos Ventura, Jefa de la Unidad Técnica de Enlace con el SPEN, 
voy a comentar mostrando precisamente el proyecto de acuerdo, constan de un 
glosario, posteriormente vienen los antecedentes, viene cuando se aprobó los 
estatutos, los Lineamientos para el cambio de adscripción, viene también el 
antecedente cuando la Consejera Betsabé Francisca Lopéz López, solicita su permiso 
provisional porque se incorpora de encargada de despacho de la Dirección de 
Organización Electoral, derivado de ello, queda vacante la Coordinación de 
Participación Ciudadana; y el 29 de septiembre justamente, en una primera 
designación el Secretario Ejecutivo propone al Licenciado Jaime Flores Pérez, 
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encargado de despacho de esa coordinación, posteriormente se le da una primera y 
segunda renovación y posteriormente el 30 de septiembre la Dra. Betsabé fue 
designada Consejera Electoral, y en esa fecha solicita su separación definitiva del 
servicio, de ahí que, la plaza de la Coordinación de Participación Ciudadana quedó 
vacante, por lo que es uno de los requisitos de que la plaza esté vacante, 
posteriormente con fecha 6 de marzo el Secretario Ejecutivo solicita verificar la 
viabilidad normativa para rotar como Coordinador de Participación Ciudadana, con 
fecha 11 de marzo, mediante oficio comunico al Secretario Ejecutivo que si es posible 
la rotación; el 12 de marzo el Secretario Ejecutivo instruye elaborar el Dictamen 
correspondiente, posteriormente el 26 de marzo como órgano de enlace envió el 
Dictamen a la Dirección Ejecutiva del SPEN, ya que los Lineamientos establecen que 
cuando se va a dar una rotación es la Dirección Ejecutiva quien emite la viabilidad 
normativa o en su caso, da el Visto Bueno, el 27 de marzo se notificó al Licenciado 
Jaime como a la DESPEN que se terminaba su encargo de despacho, y posteriormente 
el 31 de marzo la Directora de carrera profesional a través de oficio notificó que era 
viable la rotación del Licenciado Jaime Flores Pérez; razón por la cual,  ustedes como 
Junta, tomarán la decisión de aprobarla o no. Posteriormente el 2 de abril, la Comisión 
de Seguimiento al SPEN, aprobó el acuerdo 05, mediante el cual propone a la Junta 
Estatal del IEPC Guerrero, el Dictamen de procedencia de la rotación por necesidades 
del servicio de Jaime Flores Pérez, hasta aquí los antecedentes, voy hacer un inter, 
para ustedes a lo mejor es algo nuevo, se preguntarán porqué la Junta Estatal y no el 
Consejo General, quien aprobará esta rotación. El artículo 18 de los lineamientos de 
cambio de adscripción establece que puede ser el Consejo General o la Junta 
Ejecutiva, en los Lineamientos Junta Ejecutiva si nos vamos al glosario establece que 
es la Junta de cada organismo público local, entonces hay muchas facultades que las 
comparten y que puede aprobar no solo la rotación, hay otros mecanismos, pero se ha 
venido estilando que lo haga el Consejo General, sin embargo están facultados tanto 
el Consejo General como la Junta Estatal, es importante que lo sepan. Posteriormente, 
vienen los considerandos, el primer apartado es la competencia, que se tiene 
propiamente para determinarlo o aprobarlo, posteriormente vienen las disposiciones 
normativas que sustentan la determinación, aquí vienen los artículos tanto del estatuto 
como de los Lineamientos que son aplicables a este caso de la rotación, 
posteriormente, viene en un apartado número tres, justamente la solicitud de rotación 
justamente del Secretario Ejecutivo, y aquí ya viene redactado las razones y motivos 
del porqué se está solicitando la rotación, que en sí, es darle continuidad a los trabajos 
que venía desarrollando el Licenciado Jaime; posteriormente, en el apartado cuarto, 
que viene la procedencia de la solicitud y la instrucción para elaborar el Dictamen, ya 
se los había comentado, el 11 de marzo justamente como órgano de enlace hago de 
conocimiento al Secretario que cumplió con los requisitos, posteriormente, el 12 de 
marzo me instruye elaborar el Dictamen; viene un apartado quinto que es la 
competencia que tiene el órgano de enlace para elaborar el dictamen, que en este 



4 

 

caso se fundamenta en el artículo 20, y posteriormente, viene un apartado sexto que 
habla de la determinación, que en este caso se establece que el 26 de marzo se envió 
el dictamen y el que 31 de marzo nos dieron la viabilidad, y se hace un pequeño 
resumen que conforme a lo dispuesto en todos los requisitos señalados en los 
Lineamientos, se establece que el Licenciado Jaime cumple con todos los requisitos 
para ser incorporado, como cuales requisitos, que la rotación no implique un ascenso, 
una rotación, que su carrera o perfil profesional sean los requisitos que se piden para 
la Coordinación de Participación Ciudadana, etc, entonces aquí damos una pequeña 
conclusión del porqué si cumple con los requisitos, posteriormente si hago hincapié en 
el considerando 35 nuevamente, de que si esta Junta es competente para aprobar el 
dictamen por necesidades del servicio de Jaime, en atención al artículo 18 que 
establece que corresponde al órgano superior de dirección o en su caso a la Junta, 
aprobar los dictamen procedentes relativos a los cambios de adscripción y rotación, 
posteriormente, en el considerando número 36 se establece ya, que es lo que se va a 
aprobar, en este caso, el Licenciado Jaime que es Coordinador y que está adscrito a 
la Dirección Ejecutiva y al cargo que se está autorizando de adscripción, en este caso 
de Coordinador y va estar adscrito a la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y de 
Participación Ciudadana, posteriormente, vienen los resolutivos, mismos que 
establecen lo siguiente: PRIMERO. Se aprueba el dictamen de procedencia de la 
rotación por necesidades del Servicio del C. Jaime Flores Pérez, Coordinador de 
Organización Electoral adscrito a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, al 
cargo o puesto vacante de Coordinador de Participación Ciudadana adscrito a la 
Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación Ciudadana; del Sistema 
OPLE, el cual forma parte integral del presente proyecto de acuerdo. SEGUNDO. La 
rotación del C. Jaime Flores Pérez, en el cargo de Coordinador de Participación 
Ciudadana, adscrito a la DEECPC surtirá efectos de manera inmediata a partir del día 
de la aprobación del presente acuerdo. TERCERO. Se instruye al Secretario Ejecutivo, 
en términos del artículo 53 de los Lineamientos, expedir el nombramiento del C. Jaime 
Flores Pérez, como Coordinador de Participación Ciudadana. CUARTO. Se instruye 
al Órgano de Enlace, en términos del artículo 49 de los Lineamientos, notificar al C. 
Jaime Flores Pérez, el oficio de adscripción. QUINTO. Comuníquese el presente 
acuerdo a la DESPEN del INE, para su conocimiento. SEXTO. Notifíquese el presente 
acuerdo a la Dirección Ejecutiva de Administración del IPEC Guerrero, para los efectos 
administrativos a que haya lugar. SÉPTIMO. Notifíquese el presente acuerdo a las 
Direcciones Ejecutivas de Organización Electoral y, de Educación Cívica y 
Participación Ciudadana, para su conocimiento. OCTAVO. El presente Acuerdo 
entrará en vigor y surtirá efectos una vez aprobado por la Junta Estatal del IEPC 
Guerrero. También decirles que anexo a este acuerdo va el Dictamen, aquí 
establecimos requisito por requisito, vienen los anexos del soporte documental, vale la 
pena repetir que a este dictamen otorga el visto bueno la DESPEN. Es cuanto 
Secretario Ejecutivo. -------------------------------------------------------------------------------------- 
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Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta 
Estatal, gracias Mtra. Nayeli, queda a consideración de ustedes el proyecto de 
acuerdo, por si hubiera alguna participación. De no haber, sometemos a votación el 
Proyecto de Acuerdo 001/JE/02-04-2025, por el que se aprueba el dictamen de 
procedencia de la rotación por necesidades del servicio del C. Jaime Flores Pérez, 
Coordinador de Organización Electoral, adscrito a la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral al cargo o puesto vacante de Coordinador de Participación 
Ciudadana, adscrito a la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación 
Ciudadana del sistema OPL. Aprobado por unanimidad de votos, presidenta. ----------- 
 
En desahogo del Segundo punto en el orden del día, corresponde al punto de Asuntos 
Generales, no se inscribió algún tema en el punto, pero si lo hubiera damos el uso de 
la palabra. De no ser el caso, le devuelvo la palabra a la Presidencia de la Junta Estatal 
para la conclusión de la sesión. ----------------------------------------------------------------------- 

Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta del IEPC Guerrero: muchas 
gracias Secretario, gracias a todas y todos, siendo las once horas con veintisiete 
minutos del día dos de abril del 2025, se da por concluida la Tercera Sesión 
Ordinaria de la Junta Estatal. -------------------------------------------------------------------------- 

La presente Acta fue aprobada por ------------- de votos en la Quinta Sesión Ordinaria 
celebrada por la Junta Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado, el día ---- de mayo del 2025. Se hace constar que la intervención del Titular 
del Órgano Interno de Control en el presente documento es en términos del artículo 
213, fracción XXII, de la Ley 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Guerrero. -------------------------------------------------------------------------------------- 
 

LA JUNTA ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO. 

 
 

C. LUZ FABIOLA MATILDES GAMA, 
CONSEJERA PRESIDENTA. 

 
 
 
 

C. AZUCENA CAYETANO SOLANO. 
CONSEJERA ELECTORAL, 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN. 

 
 

 

 
 
 

C. PEDRO PABLO MARTÍNEZ ORTIZ 
SECRETARIO EJECUTIVO. 
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Nota: las presentes firmas corresponden al Acta de la Cuarta Sesión Ordinaria de la Junta Estatal 
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, aprobada el --- de mayo 
del 2025. 

C. VÍCTOR DE LA PAZ ADAME 
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO 

DE CONTROL. 
 
 
 
 

C. MARTÍN PÉREZ GONZÁLEZ, 
DIRECTOR EJECUTIVO DE PRERROGATIVAS Y 

PARTIDOS POLÍTICOS. 
 
 
 

 
C. ALBERTO GRANDA VILLALBA 

DIRECTOR EJECUTIVO DE EDUCACIÓN 
CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

 
 
 
 
 

 
C. ANA IRIS AGAMA VELASCO, 

DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN.
 
 
 
 

C. PATRICIA URBINA CORREA, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE 

ORGANIZACÓN ELECTORAL. 

C. ZENAIDO ORTIZ AÑORVE, 
DIRECTOR EJECUTIVO DE SISTEMAS 
NORMATIVOS PLURICULTURALES. 

 
C. AZUCENA ABARCA VILLAGOMEZ. 
ENCARGADADE DESPACHO DE LA 
DIRECCCIÓN GENERAL JURÍDICA 

Y DE CONSULTORÍA. 

 
C. ALINA JIMÉNEZ APARICIO. 

DIRECTORA GENERAL DE 
INFORMÁTICA Y SISTEMAS. 


